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Entte la Procuraduda Genetal de la República, corr domicilio legal en Av. Mariscal Francisco
Solano López n." 231,1, cf Yenezuela de la ciudad de Asunción, República del Parugtay,
representadapara este acto pot el Abg. Rodolfo Andrés Barios Duba, con cédula de identidad
n." 1.725.999, Ministro - Procuradot General de la República, conforme Decreto n." 7.084 del
19 de rlrayo de 2022, denominada en adelante el TOMADOR, por una parte,I, por la otra,la
empresa AsegutadonYacyrcta S.4., con RUC n." 80021999-6, domiciliada en la Av. Aviadores
del Chaco n.o 1.690 de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este
acto por e1Lic. Oscar Rodtigo Gayoso Patini, con cédula de identidad n." 3.625.588, apoderado
especial, conforme a la esctitura pública n." 4 del 13 de febrero de 2023, pasada pot ante la
Notaria Pública Cristina Yalenztela de Yelázguez, que se tiene a la vista, denominada en
adelante el ASE,GURADOR, identificadas err conjunto como "LAS PARTES" e,

individualmente, "PARTE", acuetdan celebrar el ptesente "Conffato de Seguro", el cual estará
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

L. Objeto del contrato.
El presente contrato tiene pot objeto establecet los derechos y obligaciones que asumen el
TON,{,\DOR y el ASEGUfu\DOR, las partes entte sí, en relación ala conúatación de pólizas
de segutos pata vehículos oficiales de la Procuraduda General de la República.

2. Documentos integrantes del conrato.
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral dei Contrato
son 1os siguientes:

1,. Contrato;
2. La carta de invitación y sus adendas o modificaciones;
3. Los datos cargados en el SICP;
4. La oferta del proveedor;
5. La tesolución de adjudicación del corrtrato emitida por la coflttatante y su respectiva

notificación.
Los documentos que fotman parte del contrato debetán considerarse mutuamente explicativos.
En caso de conttaücción o disctepancia entre los mismos, ia pdoridad se dará en el orden
enunciado antetiotmente.

3. Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del
contrato.

EI crédito presupuestano pata cubrir el compromiso dedvado del presente contato está
previsto confotme al cerúltcado de disponibilidad presupuestaria vinculado al programa anual
de conttataciones eAC) con el ID n.o 423.774.

4. Procedimiento de contratación.
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5. Precio unitario y el importe total 
^pagar.

El monto total del presente contrato asciende a la suma de 5.670.000 G (cinco millones
seiscientos setenta mtJ. gaarantes), IVA incluido.
El TOMADOR se compromete a p^g t al ASEGURADOR dentro de los 60 (sesenta) días
contados desde la tecepción de la póliza individual de cada vehículo, el Precio del Contrato o
las sumas que tesulten pagaderas de confotmidad con io dispuesto en Ia Carta de Invitación,
dependiendo de la liberación del plan de caja y la tansferencia realizada por el Ministedo de
Hacienda; fuente de financiamiento Ftr 10 "Recursos del Tesoro".
El ASEGUR-,\DOR, a toda solicitud de pago, deberá acompañar indefectiblemente Ia fact''xa
cortespondi.ente, conforme alaley n.o 125 / 91.
A1 momento de la ptesentación de la factura, el ASEGURADOR deberá acompañar el
cettificado de cumpLimieflto con el seguto social o cetificado de no estar inscdpto y la
constancia de pago de la ultima declanctón jutada del IVA, a fin de coroborar que el mismo
no se encuentre en mora como deudot del fisco o la seguidad social. Sin la presentación de
estos documentos flo se dará támite al pago respectivo.
De cada factura presentada se efectuatá un descuento del 0.4o/o (cero punto cuatro por ciento),
en concepto de contibución sobte contratos suscriptos, a fin de dar cumplimiento a 1o

establecido en el artículo 1 de la ley no 3.439/07 que modifica el articulo 41 de la ley no

2.051/03 "De Conttataciones Públicas". Asimismo, se retendrán todos los impuestos que
corespondan, conforme las notmativas legales vigentes.

a del Conrato.
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(G)
1 1 Seguro p^r^ vehículo marca

Hyundai, Tucson año de
fabricación 2012, modelo 201,3.

H¡,'undai Corea unidad 1 1.020.000 1.020.000

2 2 Seguro para vehículo m^tc^
Hyundai, Tucson año fabricacién
2017,l¡,odelo 201,8.

Hyundai Corea unidad 1 1.620.000 1.620.000

3 2 Seguro par^ vehículo rt rc^
H¡rndai, H1 año de fabricación
201.2, l¡,odelo 201,3.

Hr,'undai Corea unidad 1 1.080.000 1.080.000

4 3 Seguro p^t^ vehículo marca
H¡rndai, H1 año de fabricación
201.3, nodelo 2014.

Hr,rrndai Corea unidad 1. 1.200.000 1.200.000

5 4 Seguro p^r^ vehículo m rca
Hyundai, EON año de
fabricación 2073, rr.odelo 2014.

H1'undai Corea unidad 1 750.000 750.000

Total 5.670.000

obligaciones.
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EI plazo de vigencia de la cobettuta: la responsabiüdad del asegurador comienza desde las

veinte y cuatro hotas del día en que se inicia la cobettura y termina alas veinte y cuatro horas
del último día del plazo establecido en las póltzas de seguro.

7. Plazor lugar y condiciones de prestación del servicio.
Los servicios deberán ser ptestados dentto de los plazos establecidos en el cronogtama de
eritregas de la carta de invitación, en la siguiente dirección: en la Jefatura de Transpote de la
Procutaduna General de la República, sito en Av. MariscalLópez n." 231.1 cf Yenezuela dela
ciudad de Asunción, República del Parz.g.uay.

8. Adminismación del Contrato.
La administtación del conttato estará a cargo de la Jefatura de Transporte de la Procuradana
Genetal de la República.

9. Fotmas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato.
La ganntta de fiel cumplimiento dei corltrato se regirá por 1o establecido en las conüciones
coritractuales, la cual se presentatá a más tardar dentro de los diez (10) días calendatios
siguientes ala firma del contato.

L0.Multas.
Las multas y otÍas penalidades que dgen en el presente contrato serán aplicadas conforme lo
establecido enla carta de invitación y conüciones especiales y generales del contato. Superado
ei monto equivalente a la garantta de fiel cumplimiento de contrato, el TOMADOR podrá
apltcar el procedimiento de rescisión de conttatos de confotmidad al arttctlo 59 inc. c) de la ley
n" 2.051,/03 "De Contrataciones Públicas"; caso contrario, debetá seguir aplicando el monto de
las multas que correspondan.
La tescisión del contrato o la apltcaciín de multas por encima del porcentaje de la gannúa de
fiel cumplimiento del contrato debetá comunicarse a la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (en adeiante Ia "DNCP") a los fines ptevistos en el artículo72 de la ley n." 2051/03
"De Contrataciones Públicas", modificado por ley n." 6716/2021..

LL. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir.
Las causales y e1 ptocedimiento para suspender temporalmente, dat por terminado en fotma
anticipada o rescindir el conttato, son las establecidas en la ley n." 2051/2003 y en las

condiciones conttactuales.
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Solución de Controversias.
ualquiet difetencia que surja durante la ejecución del conuato se didmirá confotme con las

establecidas en la legislación aplicable y las conttactuales
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l3.Anulación de la adjudicación.
Si la DNCP resolviera anttlarla adjtdicación de la contatación debido aIa ptocedencia de una
protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectaru al
contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato oIaparte del mismo que sea afectado por
la nulidad qrtedatá autornátcameflte sin efecto, de pleno derecho, a plfiit de la comunicación
oficial rcaltzada pot la DNCP, debiendo asumir las partes las responsabilidades v obligaciones
derivadas de lo ejecutado del contrato.

L4.Suscripción.
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares
solo efecto en Ia ciudad de Asunción, República del Paraguay al

del2023. U
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